
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00071732- -UNC-ME#FP

 
VISTO

La propuesta de  renovación del Proyecto de Extensión:  Acompañamiento emocional a los/as alumnos/as de una
escuela primaria pública provincial presentada por la Lic. Ana Carolina Wortley y

CONSIDERANDO

Que el Proyecto de Extensión: Acompañamiento emocional a los/as alumnos/as de una escuela primaria pública
provincial tiene como antecedente de funcionamiento en el marco del Programa de Extensión "Intervenciones
clínicas en sus diferentes campos y funciones" aprobado por RHCD 308/17; 

Que el Proyecto contempla la vinculación con la comunidad a través de una relación dialogal entre los/as diferentes
actores participantes, la escuela integrada por los/as niños/as, docentes, padres, madres y la comunidad.

Que entre sus objetivos plantean acompañar el desarrollo emocional de los/as niños/as que asistan al espacio de
escucha a partir de la identificación de situaciones de riesgo o de protección y ; Promover el desarrollo de conductas
prosociales en los/as niños/as, de forma tal que favorezcan su desarrollo emocional. 

Que por medio de la RHCD N°: 102/2021, se autoriza a la Secretaría de Extensión de la Facultad de Psicología a
emitir por vía de excepción las resoluciones decanales de las actividades extensionistas reglamentadas en la RHCD
N° 335/2014: Reglamento de Programas, Servicios y Proyectos de Extensión y Vinculación con la comunidad y en la
RHCD N° 142/2015: Reglamento de Actividades de Capacitación y Divulgación de Extensión y Vinculación con la
comunidad, mientras dure el funcionamiento remoto por lo emergencia sanitaria del HCD de acuerdo a lo dispuesto
en la RHCD Nº: 27/202; 

Que la propuesta se adecua a lo dispuesto por la RHCD N° 335/2014;

Que la propuesta tiene el visto bueno de la Secretaría de Extensión;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

Artículo 1º: Aprobar la renovación del Proyecto de Extensión:  Acompañamiento emocional a los/as alumnos/as de
una escuela primaria pública provincial presentada cuya directora es la Lic. Ana Carolina Wortley DNI Nº: 23440531,
según la propuesta que se encuentra en el Anexo I de 11 (once) fojas que forma parte integral de esta resolución.-



Artículo 2°: Reconocer como equipo de trabajo del Proyecto de Extensión citado anteriormente, a las personas
que se detallan en el Anexo II  de 1 (una) foja que forma parte de esta resolución.

Artículo 3°: La participación como miembro del proyecto  de Extensión mencionado en el artículo anterior no
constituirán antecedente académico alguno si no fuera acompañada de la certificación de desempeño
correspondiente.-

Artículo 4°: Protocolizar, comunicar y archivar.
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FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE PROMOCIÓN Y
PREVENCIÓN


DENOMINACIÓN DEL PROYECTO
Acompañamiento emocional a los/as alumnos/as de una escuela primaria pública
provincial


RENOVACIÓN……X


PROGRAMA EN EL CUAL SE INSCRIBE EL SERVICIO:


El servicio está planificado para ser implementado como proyecto, no se encuentra
enmarcado en un programa macro. Si está pensado en base a la prosecución de un
trabajo que se viene realizando desde el 2012 en la institución en cuestión.


Duración: 2 años


UNIDAD/ES ACADÉMICA/S DE LA UNC INVOLUCRADA/S EN EL PROYECTO
(Facultad, Escuela, Dpto., Centro, etc.)


● Facultad de Psicología.


ORGANIZACIÓN/ES, INSTITUCIÓN/ES o GRUPO/S EXTRAUNIVERSITARIO/S
INVOLUCRADOS EN EL PROYECTO


​Organización / Institución y/o
grupo ​Referente ​


​Datos de Contacto


Escuela Pública Provincial
Mariano Moreno


Directora Gabriela
Sandra Roda


3516803517


​DIRECTOR/A
Apellido y Nombres:  Wortley Ana Carolina DNI:


23440531
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Cargo: Profesora Adjunta Unidad Académica: Facultad de
Psicología


​
​CODIRECTOR/A
Apellido y Nombre: Paola Zandivarez DNI:


27361683


Cargo: Profesora Asistente Unidad Académica: Facultad de
Psicología


PRESENTACIÓN DEL PROYECTO
El presente proyecto de Acompañamiento emocional a los/as alumnos/as de la escuela
primaria pretende apuntalar el desarrollo emocional de los/as niños/as que asistan al
espacio de escucha a partir de la identificación de situaciones de riesgo o de protección,
así como, promover el desarrollo de conductas prosociales en los/as niños/as de forma
tal que favorezcan su desarrollo emocional. En el contexto mundial de Pandemia, con el
requerido aislamiento social y preventivo, la demanda por parte de la institución
educativa fue asistir de manera presencial en la vuelta a la vida escolar de los/as
niños/as y docentes.
Para lograr dicha finalidad, el mismo se desarrolla en diferentes etapas:
Primero: Capacitación acerca del rol de Acompañantes Emocionales. Luego se
realizará una instancia de acercamiento a la población por medio de observaciones en
los distintos cursos, recreos y actividades de los/as alumnos/as; entrevistas a docentes y
directivos en relación a las problemáticas identificadas y los cursos con mayores
conflictos.
Segundo: Se comenzará con un proceso de sensibilización de la comunidad educativa,
pasando por los grados e informando la apertura del espacio de Acompañamiento, y el
inicio de los Juegos en los recreos, explicando las características, alcances y
limitaciones.
Tercero: Se dará inicio al espacio de Acompañamiento Emocional, el mismo se
desarrollará con el objetivo de generar un clima cálido, empático, a partir del cual se
facilite un encuentro con la subjetividad en construcción del/a niño/a. Dicho encuentro
representa una oportunidad para el desarrollo de aspectos saludables de la personalidad
no estimulados como ser: habilidades comunicacionales, expresivas, sociales, para
resolver situaciones conflictivas, respeto y valoración del semejante, entre otras. Se
realizarán registros individuales de cada encuentro y se construirá una ficha de registro
general de cada técnico/a en donde se especificarán las temáticas trabajadas y las
intervenciones realizadas. A partir de las observaciones, entrevistas y consultas
recibidas en el espacio de escucha, se planificarán talleres de carácter lúdico-recreativo
que promuevan el desarrollo de conductas prosociales, como alternativa de prevención
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acordes a las temáticas emergentes. Se apuntará a incentivar una participación activa
de los/as niños/as y a la elaboración conjunta de posibles alternativas a la situación
conflictiva planteada. Se registrará el desarrollo de cada taller y las conclusiones
construidas de modo colectivo.
Cuarto: Se realizará una evaluación de proceso durante el desarrollo del proyecto y de
resultado una vez finalizado.
Durante toda la práctica los integrantes del equipo recibirán capacitaciones y
supervisiones quincenales.


​
FUNDAMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROYECTO


La propuesta de este proyecto se fundamenta en la realidad en la que viven insertos
numerosos/as niños/as en la actualidad, caracterizada por contextos económicos
desfavorables, vínculos familiares fragmentados y fragilizados por situaciones de
violencia, disminuida importancia de la educación frente a otras necesidades.
En general, dichas situaciones conflictivas generan consecuencias emocionales que
interfieren directamente en las posibilidades de aprendizaje del/a niño/a, y se
manifiestan de diversos modos en el ámbito educativo. Estas situaciones son advertidas
por las maestras, pero no logran ser abordadas por limitaciones de tiempo y saber
disciplinar. Por lo tanto se piensa que promover un espacio de escucha para los/as
niños/as dentro de la escuela, sería un lugar privilegiado para el trabajo de factores
psicosociales, ya que es el lugar donde el/la niño/a transcurre gran parte de su día.


El proyecto se enfoca en el abordaje integral de las necesidades emocionales de los/as
niños/as, recuperando su palabra en relación a preocupación o malestar, favoreciendo la
participación de todos los actores de la escuela.
De este modo, a partir de una evaluación amplia de la situación, se busca articular
diferentes recursos y buscar alternativas de solución en forma conjunta que contribuyan
a mejorar la calidad de vida del/a niño/a, posibilitando un desarrollo más saludable y un
mejor tránsito por el ámbito escolar. Asimismo, se apunta a generar estrategias de
elaboración colectiva que permitan mejorar la convivencia a nivel grupal.


Se considera necesario destacar que el presente proyecto de extensión se viene
desarrollando desde el año 2012, y la continuidad del mismo está vinculada a los
resultados de las evaluaciones aplicadas de resultados y de procesos.


CARÁCTER EXTENSIONISTA DEL PROYECTO


Como proyecto de servicio extensionista pretende realizar un aporte para la
transformación de la realidad social, a través de una relación dialogal entre los diferentes
actores participantes, la escuela integrada por los/as niños/as, docentes, padres, madres
y la comunidad.
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Por un lado, se busca generar un impacto en la comunidad destinataria de las acciones,
por otro, se busca reflexionar sobre la formación del/a psicólogo/a clínico/a frente a las
nuevas problemáticas sociales que requieren de mayor complejidad en el abordaje. En
este sentido es que los/as alumnos/os, ayudantes alumnos/as, adscriptos/as,
practicantes, desempeñarán el rol de psicólogo/a clínico/a, desde las funciones de
promoción de la salud y prevención de la enfermedad.


Problemática identificada y caracterización del contexto social que da origen al
Proyecto:


En base al análisis de los resultados de la implementación del Proyecto de
Acompañamiento Emocional a los alumnos del colegio Mariano Moreno realizado desde
la Cátedra de Psicología Clínica durante los años 2012, 2013, 2014 y 2015, es posible
identificar problemáticas que de manera recurrente se presentan para ser abordadas en
el espacio de escucha, entre ellas se puede señalar: violencia familiar, situaciones de
abuso (físico y sexual), abandono, descuido o falta de compromiso de los padres en la
crianza, dificultades en la relación entre los/as compañeros/as en el curso (situaciones
de bullying, maltrato y violencia entre pares), entre otras. Muchas de estas situaciones
son advertidas por las docentes y en algunos casos las reconocen como obstáculos para
un aprendizaje escolar adecuado.
Los hechos de violencia en escenarios sociales constituyen una de las principales
preocupaciones en la sociedad; la escuela, no escapa a este fenómeno. La institución
escolar se encuentra atravesada por diferentes formas de violencia, aquella que
acontece en el seno familiar y que repercute en la escuela, como así también la violencia
entre niños/as o entre adultos/as que integran la comunidad educativa.
El contexto social donde se ubica la comunidad educativa y en el que se propone
implementar el presente proyecto, se caracteriza en general por ser de familias de clase
media y baja, donde ambos tutores trabajan, algunos en actividades precarizadas. Con
frecuencia presentan vínculos familiares fragilizados por diversas situaciones de
violencia, que generan consecuencias emocionales que interfieren directamente en las
posibilidades de aprendizaje del/a niño/a y se manifiesta de diversos modos en el ámbito
educativo.
El presente proyecto pretende crear, un ambiente de confianza, comprensión y empatía
para que el/la niño/a pueda expresar libremente sus ideas, intereses, preocupaciones y
de esta forma detectar la presencia de malestar y/o riesgo.


Identificación de los participantes-destinatarios:


Destinatarios directos: Alumnos/as de la escuela Mariano Moreno.


Destinatarios indirectos: Padres, madres y docentes de la comunidad educativa.
Alumnos/as de la cátedra de Psicología Clínica.


OBJETIVOS:
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Objetivo/s general/es:
● Acompañar el desarrollo emocional de los/as niños/as que asistan al espacio de


escucha a partir de la identificación de situaciones de riesgo o de protección.
● Promover el desarrollo de conductas prosociales en los/as niños/as, de forma tal


que favorezcan su desarrollo emocional.
Objetivos específicos:


● Promover la construcción de un ambiente de confianza, comprensión y empatía
para que el/la niño/a pueda expresar libremente sus ideas, intereses,
preocupaciones, a fin de identificar el nivel de riesgo o protección psicosocial
(personal, familiar y escolar).


● Promover el desarrollo de estrategias de afrontamiento y de conductas
prosociales, que permitan la interacción con otras personas, facilitando los
procesos comunicacionales.


PROPUESTA METODOLÓGICA:


La metodología utilizada se divide en cuatro etapas:
- Primero: Capacitación en relación al rol de Acompañante Emocional.
Posteriormente se realizará una instancia de acercamiento a la población por medio de
observaciones en los distintos cursos, recreos y actividades de los/as alumnos/as,
entrevistas a docentes y directivos en relación a las problemáticas identificadas y los
cursos con mayores conflictos.
- Segundo: Se comenzará con un proceso de sensibilización de la comunidad
educativa, pasando por los grados e informando la apertura del espacio de
Acompañamiento y el inicio de la actividad de Juegos y Talleres, explicando las
características, alcances y limitaciones.
- Tercero: Se dará inicio al espacio de Acompañamiento Emocional y a los juegos,
estos se desarrollarán con el objetivo de generar un clima cálido, empático, a partir del
cual se facilite un encuentro con la subjetividad en construcción del/a niño/a. Dicho
encuentro representa una oportunidad para el desarrollo de aspectos saludables de la
personalidad no estimulados como ser: habilidades comunicacionales, expresivas,
sociales, para resolver situaciones conflictivas, respeto y valoración del semejante, entre
otras. Se realizarán registros individuales de cada encuentro y se construirá una ficha de
registro general de cada técnico/a en donde se especificarán las temáticas trabajadas y
las intervenciones realizadas. A partir de las observaciones, entrevistas y consultas
recibidas en el espacio de escucha, se planificarán talleres de carácter lúdico-recreativo
que promuevan el desarrollo de conductas prosociales, como alternativa de prevención
acordes a las temáticas emergentes. Se apuntará a incentivar una participación activa
de los/as niños/as y a la elaboración conjunta de posibles alternativas a la situación
conflictiva planteada. Se registrará el desarrollo de cada taller y las conclusiones
construidas de modo colectivo.
-Cuarto: Se realizará una evaluación de proceso durante el desarrollo del proyecto y de
resultado una vez finalizado.
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PLAN DE TRABAJO


El plan de trabajo contará de los siguientes etapas o fases llevadas a cabo durante los
dos años de acción del proyecto y son las siguientes:


● Al iniciar el año se realizará una revisión de las planillas y registros realizados por
los /las estudiantes que estuvieron en el espacio de escucha, como así también
revisar los talleres propuestos para llevar a cabo en el año 2022 al alumnado del
primario.


● Se planificará cómo se realizará la capacitación siempre teniendo en cuenta los
nuevos emergentes institucionales. Esta capacitación se realiza con los alumnos
y alumnas que se anotan año a año para realizar dicha práctica, junto con los y
las interesados/as en realizar PSI.


● Se realiza el contacto con la institución y luego se incorporan los/las estudiantes
para poder realizar la sensibilización en la institución, abriendo e invitando al
espacio de escucha.


● Se inicia el espacio de escucha y a su vez las observaciones que llevarán a cabo
con el fin de planificar los talleres de acuerdo a las demandas y emergentes que
se encuentren en los cursos.


● Se inician los espacios de supervisión tanto para el área de los talleres como para
el área de el espacio de escucha, que continuará durante todo el año.


● Se recogen todos los registros para poder concretar por escrito la evaluación final
del proceso, evaluación que se considera durante el recorrido del mismo y se
pone en cuestión y se sistematiza al final tanto del primer año como del segundo
en forma definitiva.


CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO


Actividad
​Mes


1
​Mes


2
​Mes


3
​Mes


4
​Mes


5
​Mes


6
​Mes


7
​Mes


8
​Mes


9
​Mes
10


​Mes
11


​Mes
12


Revisar las planillas y
actividades con sus
conclusiones del año
anterior


xxx xxx


planificar la
capacitación para
alumnos/as de 4 to
año y PSI


xxx xxx


contacto e ingreso a la
institución


xxx xxx


capacitación rol xxx
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ingreso a la institución
de los alumnos/as


xxx


periodo de
sensibilización en la
institución


xxx xxx


inicio supervisión con
el equipo de docentes


xxx


observación y
planificación de juegos


xxx xxx xxx


apertura del espacio
de escucha


xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx


puesta en marcha de
los talleres


xxx xxx xxx xxx


revisión de informes
finales y registro anual.
cierre


xxx


Actividad
​Mes


1
​Mes


2
​Mes


3
​Mes


4
​Mes


5
​Mes


6
​Mes


7
​Mes


8
​Mes


9
​Mes
10


​Mes
11


​Mes
12


Revisar las planillas e
informes del año
anterior evidenciar
indicadores redactar
evaluación del proceso


xxx xxx


planificar la
capacitación para
alumnos/as de 4 to
año y PSI


xxx xxx


contacto e ingreso a la
institución


xxx xxx


capacitación rol xxx


ingreso a la institución
de los alumnos/as


xxx


periodo de
sensibilización en la
institución


xxx xxx
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inicio supervisión con
el equipo de docentes


xxx


observación y
planificación de juegos


xxx xxx xxx


apertura del espacio
de escucha


xxx xxx xxx xxx xxx xxx


puesta en marcha de
los talleres


xxx xxx xxx


revisión de informes
finales y registros
finalizar evaluación del
proyecto.


xxx xxx


VINCULACIÓN E IMPACTO SOCIAL ESPERADO


*Describir y fundamentar el compromiso y/o los aportes de la/s organizaciones,
instituciones y/o grupos extrauniversitarios participantes del Proyecto


La Escuela Pública Provincial Mariano Moreno otorga el espacio físico y los tiempos
para poder implementar el proyecto en dicho nosocomio. Predispone al personal y a
todos los actores del colegio para poder participar, intervenir y aportar a las acciones que
desde el equipo se vayan llevando a cabo.
El compromiso de los actores que conforman el equipo de trabajo, pertenecientes a la
Facultad de Psicología de la UNC, será el de llevar a cabo las tareas, actividades
propuestas en pos de poder otorgar a los beneficiarios del mismo, un servicio acorde a
las demandas que emergen en el espacio institucional.


* Enunciar consecuencias o efectos que se pretenden producir con la
implementación del Proyecto:


Indicadores objetivos del impacto social esperado para la Facultad de Psicología y para
la comunidad:
En la Escuela Mariano Moreno, se busca el acompañamiento emocional a los/as
niño/as, con el fin de prevenir y promover la salud , identificando situaciones de
vulneración de derechos del niño/a. Una vez identificadas las situaciones y pudiendo
intervenir sobre ellas y sobre los/as actores que involucra, se busca poder revisar
actitudes, conductas, acciones de cambio frente a la problemática. En pos de la salud
integral de los/as niños que asisten a la institución.
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Con las/los alumno/as de la facultad de Psicología, se las/los acompaña en la
experiencia de trabajo en terreno, para que puedan acrecentar sus conocimientos y su
saber-hacer con actores reales y demandas actuales. Encontrando un espacio para
poder ensayar el rol profesional y poner en juego aprendizajes adquiridos a lo largo de la
carrera.
En este caso se piensan como indicadores los siguientes:


● Que los/las estudiantes pueden desempeñar el rol pudiendo realizar,
cuestionamientos como así pensar nuevas formas de intervención en el programa
dentro de la institución en los espacios de supervisión programados.


● Que los/as estudiantes puedan ir sistematizando la práctica en terreno con los
instrumentos pensados para ello.


● Que estos/as actores puedan articular la práctica y teoría a partir de pensar temas
de investigación y sistematización.


● La activación de ciertas actitudes y aptitudes en terreno a partir de intervenciones
asertivas y/o creativas.


FINANCIAMIENTO


Detallar los recursos materiales y la fuente que los provee (universitaria o
extrauniversitaria:
Requerimientos materiales: resmas de hojas, fibrones, cintas, cuadernos.


Detallar requerimientos a la Facultad
Espacio físico y/o mobiliario: Dado el contexto mundial de pandemia se sustituirá el aula
para desarrollar la supervisión por la herramienta virtual de encuentro Meet, brindada por
las cuentas de Gmail institucionales.
Detallar los recursos humanos y la fuente que los provee (universitaria o
extrauniversitaria)


Alumnos/as, Ayudantes Alumnos/as y Alumnos/as que realicen la Práctica de
Investigación


Detallar fuentes de financiamiento y/o subsidios si las hubiere. No posee


EVALUACIÓN DEL PROYECTO -


Evaluación de proceso: Se considerará el registro de cada uno de los encuentros según
una ficha de registro diseñada para tal función, de manera tal que se pueda valorar de
forma permanente la situación de los/as niños/as que asisten al espacio. Esto permitirá
realizar un seguimiento de cada caso (motivo de consulta, delimitación de situaciones de
riesgo y líneas de intervención).
Evaluación de resultados: Se tendrán en cuenta la cantidad de niños/as que asisten al
espacio de escucha, cantidad de niños/as que asisten a los talleres, cantidad de
consultas y de talleres realizados.
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Los talleres serán evaluados a partir de la aplicación de un cuestionario de nivel de
satisfacción.
Se aplicará al finalizar el proyecto, diferentes instrumentos de evaluación a fin de
conocer la valoración que realizan los/as destinatarios/as directos/as e indirectos/as del
mismo. Se aplicará un cuestionario a las/os docentes en el último mes de aplicación del
proyecto a fin de registrar la valoración, los aportes reconocidos, las fortalezas y
debilidades. También se confeccionará una ficha de registro general de cada técnico/a
en donde se especifiquen las temáticas trabajadas y las intervenciones realizadas.


La evaluación se realizará en dos momentos: una evaluación parcial al finalizar el primer
mes de funcionamiento del espacio y una evaluación final en el último mes.


Se realizarán supervisiones quincenales en donde se evaluará la situación de los/as
niños/as según el riesgo o protección psicosocial (personal, familiar, escuela) y se
definirán estrategias de intervención.


Con todo el material recabado se realizará un informe final, que dé cuenta del impacto
del dispositivo y la evaluación del mismo durante el año lectivo, para ser presentado a la
secretaría de extensión universitaria.


Bibliografía consultada/Referencias Bibliográficas


● Bandura, A. (1982). La teoría del aprendizaje social. Madrid: Espasa- Calpe.
● Cirera Amores, M., Escotorín Sosa, P. & Roche Olivar, R. (2008). Aplicaciones de


la prosocialidad al desarrollo y educación de las actitudes y las conductas cívicas.
Diploma civismo, conductas sociales positivas y socialización


● Condly, S. J. (2006) Resilience in children.A review of literature with implications
for education. UrbanEducation 41(3), 211-236


● Díaz-Aguado, M. J. (2005). Por qué se produce la violencia escolar y cómo
prevenirla. Revista iberoamericana de educación, 37(1), 17-47.


● Egea, M. (2021). Acompañamiento Emocional a niños y niñas de escuelas
primarias. Cuadernillo de capacitación de Cátedra Psicología Clínica. Facultad de
Psicología. UNC.


● Garaigordobil, M. (2005). Diseño y evaluación de un programa de intervención
socioemocional para promover la conducta prosocial y prevenir la violencia.
España: Ministerio de educación y ciencia.


● Garrido Bazán, N.; (2006) Texto de la ponencia presentada en el Segundo Foro
de de Educacion Alternativa “Acciones prioritarias”, realizado por CESE / SEB /
CESU / DGETI, Mexico. Publicación electronica;
www.cese.edu.mx/textosenlinea.htlm.


● Gentes, G. (2012). El psicólogo clínico en la función preventiva. Ficha de Cátedra
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Anexo II
Proyecto de Extensión: Acompañamiento emocional a los/as alumnos/as de una escuela primaria pública provincial


Nombre Apellido DNI Rol Claustro
Institución a la que 
pertenece


Carga 
horaria 
semanal


Carolina Alvo 30157732
Coordinadora del Espacio de escucha, 
Coordinadora de Juegos y Talleres Docente


Facultad de 
Psicología 6 hs


Matias Egea 34289992
Coordinador del Espacio de escucha. 
Coordinador de Juegos y Talleres Docente


Facultad de 
Psicología 6 hs


Ana Rocío Sabagh 35845356 Coordinador de Juegos y Talleres Graduados
Facultad de 
Psicología 6 hs


Camila Frizza 38883088 Coordinador de Juegos y Talleres Graduados
Facultad de 
Psicología 6 hs
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